
1.1.2.2.2. Transparencia, Participación Ciudadana y Buena Administración

Se han recibido quejas de promotores que denuncian incidencias y retrasos en el funcionamiento del 
Consejo Andaluz de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. Así, en unos casos nos trasladan 
la inactividad del Consejo; en otros la no ejecución de sus resoluciones; la reclamación contra la propia 
resolución del Consejo y, mayoritariamente, el incumplimiento de los plazos de respuesta y resolución 
legalmente establecidos por parte del propio Consejo.

En estos últimos supuestos, se vienen produciendo demoras o retrasos de hasta 10 meses en el dictado de 
resoluciones. Unas dilaciones que se producen principalmente, cuando se trata de reclamaciones frente a 
las Administraciones Locales. Unos plazos inadecuados si se tiene en cuenta que la normativa estatal básica, 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia Acceso a la información pública y Buen Gobierno, 
establece en su artículo 24.4, que el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, formulada ante 
el Consejo de Transparencia, será de tres meses.

Consideramos que en estos casos, el retraso producido puede afectar al derecho de acceso a la información 
y documentación pública, conforme a las previsiones establecidas en el artículo 105 b) de la Constitución 
Española. Derecho que no es absoluto, sino que la propia Ley establece límites a su acceso.

A su vez, tales retrasos pudieran comportar un ineficaz control por el Consejo en el cumplimiento del deber 
y obligaciones de transparencia en la actividad pública de las Administraciones y entidades concernidas.

En nuestra opinión, cabía esperar, una mayor adecuación a los principios de eficacia y de sometimiento 
pleno a la Ley y al Derecho, previstos en el artículo 103 de la Constitución y en el artículo 133 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, entre los que figura el de transparencia con objeto de lograr un alto grado 
de garantía de los derechos de los ciudadanos.

En este sentido, preocupada esta Defensoría por preservar estos derechos, promovió queja de oficio 
19/4025 en relación al funcionamiento del Consejo Andaluz de Transparencia y Protección Datos de 
Andalucía, la cual ha sido concluida en este 2020.

En el contexto de la instrucción del expediente, la Viceconsejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, nos trasladaba las medidas adoptadas o pendientes de implementación, encaminadas 
a mejorar el funcionamiento y actuación del Consejo.

En vista de tan detallada información, se ha procedido al cierre de las actuaciones “en vías de solución”, 
ya que se estaban poniendo los medios necesarios para dar respuesta a la ciudadanía.

Sobre temas de participación ciudadana se está tramitando la queja 19/1009 en la que una entidad 
nos expone su disconformidad con el proceso participativo establecido por el Ayuntamiento de Sevilla 
que considera limitado y parcial en relación con la reordenación del sector de la Cruz Roja. Reiteran las 
argumentaciones que han trasladado a ese Ayuntamiento y además solicitan que se amplíe el ámbito del 
proceso participativo a todos los vecinos y vecinas de Sevilla que se consideren afectados por la reforma 
de la Avenida de la Cruz Roja y que, antes de proceder a ninguna votación, se establezcan mecanismos 
para debatir las diferentes propuestas y alcanzar un consenso entre los y las afectados/as, sin excluir la 
posibilidad de incluir nuevas propuestas en la agenda.

En el contexto de la queja 20/6619, la persona interesada en nombre de la Plataforma Ciudadana para la 
Defensa de los Derechos de las Personas Mayores y Dependientes de la Comarca de Los Pedroches, con 
sede en Pozoblanco (Córdoba) nos solicitaba nuestra intervención para que se habiliten los mecanismos 
para que en los Plenos que celebre en modalidad virtual, puedan participar los ciudadanos ya que a fecha 
de hoy la ciudadanía desconoce cómo puede hacerlo.

Ambas quejas se encuentra en fase de aportación de información por parte de los ayuntamientos 
requeridos.
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En la queja 18/3005, la promotora nos exponía que habían dirigido escrito al Ayuntamiento de San 
Fernando, en relación a la participación ciudadana en el turno de ruegos y preguntas del pleno, sin que a 
pesar del tiempo transcurrido, se hubiese dado respuesta a su solicitud de información.

En la queja admitida a trámite formulamos Resolución, toda vez que el Ayuntamiento no contestó a 
nuestros escritos de reiteración. Transcurrido un plazo de tiempo más que prudencial procedimos al cierre 
de las actuaciones resolviendo la inclusión de la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

Esta Institución concede una atención prioritaria a las cuestiones vinculadas a la participación ciudadana, 
como pusimos de manifiesto en el Informe especial denominado “Normativa sobre Participación Ciudadana 
en las Diputaciones Provinciales y en los Grandes Municipios de Andalucía”.

Se incluyeron en este informe, una serie de conclusiones y recomendaciones, relativas a la necesaria 
mejora de la regulación de la participación ciudadana en la normativa autonómica de Régimen Local y en 
las reglamentaciones de las Entidades locales consultadas; así como relativas a la mejora de la organización 
complementaria para articular aquella participación y de la organización sectorial, imprescindible para 
atender a la participación de los sectores sociales en riesgo de exclusión o en situación de necesidad. En 
el mismo informe se incluyó recomendación en orden al establecimiento del máximo número posible de 
institutos de participación ciudadana, de técnicas para el fomento de la misma y, de la aplicación de los 
cauces o canales ofrecidos por las nuevas tecnologías.

Con este informe se trató de contribuir al desarrollo e implantación de los principios y de las técnicas o 
medidas instrumentales imprescindibles, para la promoción de la, cada vez más real o evidente democracia 
participativa local, con la incorporación de todos los sectores sociales a la gestión y toma de decisiones en 
los asuntos públicos, de común acuerdo o en consenso con los representantes políticos democráticamente 
elegidos, y tratando de conciliar y consensuar las distintas posiciones y planteamientos socio-políticos.

Un aspecto que nos causa gran preocupación y que representa un numero importante de las quejas que 
recibimos lo constituye el silencio administrativo que mantienen las Administraciones públicas de Andalucía 
en los procedimientos que promueven las personas interesadas.
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Con nuestras intervenciones al respecto tratamos de atender la petición de colaboración que con la finalidad 
de obtener una respuesta expresa de los organismos públicos concernidos, nos remite la ciudadanía. Por 
nuestra parte intentamos que las entidades administrativas afectadas, al margen del cumplimiento del 
deber de dictar una resolución y notificarla (resolver expresamente), conforme exige el articulo 21, de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, no causaren a las personas interesadas 
en los respectivos procedimientos indefensión, proscrita ex articulo 24 de la Constitución, ni causaren 
lesión al derecho a una buena administración, establecido en el articulo 31 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía y exigible de acuerdo con los principios que establece el articulo 103 de la Carta Magna.

Provenientes del ejercicio anterior recibimos sobre el derecho a una buena administración las siguientes 
quejas: 19/3455; 19/4978; 19/6125: y 19/6756.

Por otra parte, e iniciadas o recibidas en el año 2020, tratamos las quejas 20/0362; 20/0542; 20/635; 
20/1392; 20/2485.

En todos estos expedientes formulamos idéntica Resolución, con independencia de la exposición de 
antecedentes que en cada caso concreto es diferente, no obstante a efectos de la exposición de su contenido, 
citamos enlace a la Resolución de la queja 19/4978, concluida en el ejercicio de 2020, en la que tras nuestra 
fundamentación y consideraciones, concluimos realizando Recordatorio de deberes legales incumplidos 
y Recomendación en el sentido de que se notificara respuesta expresa al interesado. Una Resolución que 
fue aceptada.

1.1.2.2.3. Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales

Otro asunto que genera la presentación de un gran número de quejas en la Institución son las promovidas 
a instancia de los grupos políticos con representación en las asambleas municipales, o a instancia de 
concejales electos, en las que plantean cuestiones atinentes al estatuto jurídico administrativo de los 
miembros de las Entidades Locales de Andalucía y de los grupos políticos.

Así durante el ejercicio de 2019 y finalizadas en 2020, recibimos los expedientes de queja 19/4966 
y 19/6367, promovidas ambas sobre la necesidad de dotación de medios personales, materiales y de 
despachos en la Casa Consistorial; promovidas sobre los Ayuntamientos de, Marinaleda y Churriana de la 
Vega, respectivamente. Iniciada en año 2020, sobre esta mismas cuestiones, recibimos la queja 20/1327, 
referida al Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.

En los referidos expedientes propusimos nuestras resoluciones a lo largo del año 2020 y a titulo de ejemplo 
de su contenido y alcance , exponemos la propuesta de Resolución en queja 19/4966.

Con referencia a la misma, hemos de indicar que en estos casos, centramos nuestra atención en el derecho 
reconocido en el Art. 23.2 de la Constitución, que aun cuando es susceptible de configuración y desarrollo 
legal, entiende la Jurisprudencia que sigue siendo un derecho fundamental y, por tanto, su contenido 
jurídico no puede quedar constreñido exclusivamente por lo que establezcan las concretas previsiones de 
las normas que le dotan de tal configuración, ni puede ser interpretado de forma restrictiva en base a lo 
dispuesto en dichas disposiciones legales.

Por el contrario, según la interpretación jurisprudencial, este derecho comparte con los demás derechos 
fundamentales reconocidos por la Carta Magna un valor preponderante, que obliga a realizar una 
interpretación de la normativa legal reguladora en sentido favorable hacía la propia existencia del derecho 
y, tendente a remover los posibles obstáculos para su efectivo ejercicio.

Por lo que se refiere al derecho de acceso a información y documentación de los miembros de las 
Corporaciones Locales, recibimos en 2020 las quejas 20/0575 y 20/1501, promovidas respectivamente 
sobre los Ayuntamientos de Almonte y de Villanueva del Río y Minas.

A modo de ejemplo en la queja 20/0575, el portavoz de un grupo municipal nos traslada que el 
procedimiento instaurado por el Ayuntamiento dificulta a los concejales y Grupos municipales para ejercer 
el derecho de acceso a la información y documentación solicitada.
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